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Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SUMARIO: Esfuerzo, compromiso, valor y profesio-
nalismo de los bomberos voluntarios, bomberos za-
padores y brigadistas que trabajan en la lucha contra 
los incendios que afectan a las provincias de Santa Fe, 
Entre Ríos y Buenos Aires. Expresion de beneplácito 
y reconocimiento. Estévez E. (5.937-D.-2020.)

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 

Organizaciones No Gubernamentales ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Estévez  E., 
por el que se declara reconocimiento al esfuerzo, com-
promiso, valor y profesionalismo de los bomberos vo-
luntarios, bomberos zapadores y brigadistas que traba-
jan en la lucha contra los incendios en las islas del delta 
del Paraná; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito y su reconocimiento al esfuer-
zo, compromiso, valor y profesionalismo demostrado 
por los bomberos voluntarios, bomberos zapadores y 
brigadistas que trabajaron y que están trabajando en 
la lucha contra los incendios que desde principios de 
este 2020 se vienen desatando en las islas del delta del 
Paraná, afectando a las ciudades ribereñas de la pro-
vincia de Santa Fe, Entre Ríos y norte de la provincia 
de Buenos Aires.

10 de noviembre de 2020.

María S. Carrizo. – Juan C. Alderete. – 
Beatriz L. Ávila. – Carlos A. Vivero. – 
Enrique Estévez. – Federico Angelini. 
– Aída B. M. Ayala. – Sergio G. Casas. 
– Walter Correa. – Camila Crescimbeni. 

– Héctor Fernández. – Daniel J. 
Ferreyra. – Ximena García. – Carlos S. 
Heller. – Bernardo J. Herrera. – María 
R. Martínez. – Lorena Matzen. – Josefina 
Mendoza. – Dina Rezinovsky. – Jorge 
Rizzotti. – Alfredo O. Schiavoni. – Juan 
B. Vázquez. – Paola Vessvessian. – 
Daniela M. Vilar. 

INFORME 
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
E., por el que se declara reconocimiento al esfuerzo, 
compromiso, valor y profesionalismo de los bombe-
ros voluntarios, bomberos zapadores y brigadistas que 
trabajan en la lucha contra los incendios en las islas 
del delta del Paraná, ha creído conveniente modificar-
lo y despacharlo favorablemente como proyecto de 
resolución.

María S. Carrizo.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento al esfuerzo, compromiso, valor 
y profesionalismo de los bomberos voluntarios, bom-
beros zapadores y brigadistas que trabajaron y que 
están trabajando en la lucha contra los incendios, que 
desde principios de este 2020 se vienen desatando en 
las islas del delta del Paraná, afectando a las ciudades 
ribereñas de la provincia de Santa Fe, Entre Ríos y 
norte de la provincia de Buenos Aires.

Enrique Estévez.


